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VEINTICINCO DE NOVIEMBRE DE DOS MIL VEINTIDÓS

AUTO DE SUSTANCIACIÓN 2211
RADICADO N° 2016-00626-00

Se incorpora al expediente y se deja en conocimiento de las partes, el

despacho comisorio 017, proveniente del Juzgado Civil Municipal de Girardota –

Antioquia-, el cual se encuentra debidamente auxiliado (anexo 10-11 exp.

digital).

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE

3 JUZGADO PRIMERO CIVIL DEL CIRCUITO DE ITAGÜÍ,
ANTIOQUIA

El presente auto se notifica por el ESTADO ELECTRÓNICO N° 58
fijado en la página web de la Rama Judicial el 30 DE NOVIEMBRE
DE 2022 a las 8:00. a.m.
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